
 
 

Albán, Cundinamarca catorce (14) de febrero de 2024 

 
De acuerdo con la solicitud de emplazamiento realizada por la 

apoderada de la parte demandante, la misma será negada, por lo 

cual, dicha parte deberá relacionar al proceso, los correos 

electrónicos indicados en los formatos de apertura de crédito 

ante la entidad bancaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado: 2023-052 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
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